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DON JOSÉ CANO PASCUAL, Secretario del Consorcio Provincial para el Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante,

CERTIFICO : Que en el Borrador del Acta de la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno
del Consorcio Provincial de Bomberos de Alicante celebrada el día 26 de junio de 2025, y a 
reserva de los términos que resulten de su aprobación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se encuentra, entre otros, el acuerdo que a continuación se transcribe:

“3º.- HACIENDA. Modificación de Créditos. Crédito extraordinario nº 1/2025. Crédito 
extraordinario. En trámite de aprobación.

Se da cuenta de la Propuesta del Sr. Presidente-Delegado del Consorcio, cuyo contenido 
es el siguiente:

“Visto el Informe de la Intervención de fecha 2 de junio de 2025 y vistas las necesidades de 
“Créditos extraordinarios” que se presentan por los Departamentos de Recursos Humanos 
y de Infraestructuras de este Consorcio Provincial, es necesario proceder a incoar el 
Expediente de Modificación de créditos de CRÉDITO EXTRAORDINARIO nº 01/2025, en el 
que se debe aprobar un crédito extraordinario por importe de 450.000,00 euros para la 
compensación económica al personal operativo por su intervención en la catástrofe acaecida 
en Valencia el pasado octubre de 2024 con motivo de la DANA, así como un crédito 
extraordinario para el abono de la indemnización por aceptación de la reclamación 
interpuesta por la empresa Guerola Infraestructuras.SL, adjudicataria de la obra para la 
construcción del nuevo parque de bomberos de Villena, por importe de 89.174,34 euros.”

Corresponde a este Consejo de Gobierno el desarrollo de la gestión económica-financiera 
del presupuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 15, e) de los Estatutos.

Ante lo expuesto y no habiendo intervenciones, por unanimidad de todos los miembros 
presentes que representan el 93,333% de votos de este Consejo de Gobierno, se acuerda:

Primero.- La Aprobación Inicial del Expediente de Modificación de créditos por CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO nº 01/2025 el cual contempla, por un lado el crédito extraordinario por 
importe de 450.000,00 € cuya financiación se propone sea en parte con cargo a los mayores 
ingresos que se recibirán de la Excma. Diputación de Alicante en concepto de “Aportación 
extraordinaria al Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento de Alicante: Servicios extraordinarios. Intervenciones Apoyo DANA 
Valencia 2024” por importe de 300.000,00 euros aprobado por el Pleno provincial en sesión 
del pasado día 5 de mayo de 2025, así como con cargo al fondo de contingencia de los 
Presupuestos del Consorcio por importe de 150.000,00 euros. 

El resto, hasta alcanzar la cifra de 470.657,04 euros, importe a percibir por el personal del 
Consorcio en concepto de Gratificaciones por fuerza mayor. Intervenciones apoyo DANA 
Valencia 2024, se financiará con bajas en partidas del capítulo 1 (economías) con la 
oportuna Transferencia de crédito que se aprobará por Resolución de la Presidencia cuando 
el presente expediente de Crédito extraordinario quede definitivamente aprobado.

Por otro lado, se propone la aprobación inicial para el crédito extraordinario que resulta 
necesario para el abono de la indemnización a la empresa Guerola Infraestructuras, SL, 
adjudicataria de la obra del nuevo Parque de bomberos de Villena, con motivo de la 
reclamación interpuesta por la misma para el resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados por el retraso en el inicio de la ejecución de la obra del susodicho Parque.
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Este Expediente de Modificación de Créditos quedará configurado en el Estado de Gastos 
y el de Ingresos del Presupuesto de la siguiente manera:

ESTADO DE GASTOS

CRÉDITO EXTRAORDINARIO
CAPÍTULO I

Org. Pro. Eco. Descripción Importe 
06 136 15110 Gratificaciones por fuerza mayor.

Intervenciones apoyo DANA Valencia 2024 450.000,00

TOTAL 450.000,00

CAPÍTULO II
Org. Pro. Eco. Descripción Importe 
07 136 22699 Otros gastos diversos.

Indemnización por daños 89.174,34

TOTAL 89.174,34

Total Créditos Extraordinarios Cap I y II………………………………..……... 539.174,34 €

ESTADO DE INGRESOS
FINANCIACIÓN

1.-Con cargo al nuevo subconcepto 46101 del Capítulo IV del Presupuesto de Ingresos 
denominado “Aportación extraordinaria Excma. Diputación Alicante: Servicios 
extraordinarios. Intervenciones apoyo DANA Valencia 2024”, de conformidad con el 
siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Generación de crédito

Concepto de 
ingresos Descripción Importe

46101
Aportación extraordinaria Diputación Provincial 
de Alicante: Servicios extraordinarios. 
Intervenciones apoyo DANA Valencia 2024

300.000,00

TOTAL INGRESOS 300.000,00

2.-Con cargo a bajas por anulación de dos aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de 
gastos en vigor, de conformidad con los siguientes datos:

Bajas por anulación

Org. Pro. Eco. Descripción Importe 
01 929 50000 Fondo de contingencia de ejecución -150.000,00

TOTAL -150.000,00

Org. Pro. Eco. Descripción Importe 
07 136 62200 Edificios y otras construcciones -89.174,34

TOTAL -89.174,34

TOTAL FINANCIACIÓN…………….………………………………………………539.174,34 € C
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El resto, hasta alcanzar el importe adeudado por los servicios extraordinarios devengados 
(470.657,04 euros) se financiará con bajas en partidas del Capítulo 1 (economías) con la 
oportuna Transferencia de crédito que se aprobará por Resolución de la Presidencia, tal y 
como se señala en las líneas precedentes.

Segundo.- Una vez aprobado este expediente por el Consejo de Gobierno de este 
Consorcio, deberá ser remitido a la Entidad de adscripción superior, la Diputación Provincial 
de Alicante para su tramitación y aprobación si procede por el Pleno de la misma”.

Y para que conste a los efectos oportunos, expido la presente, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Presidente Delegado del Consorcio Provincial, D. Francisco Cano Murcia, que
firmo y sello, en Alicante, a fecha de la firma electrónica.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
bo

m
be

ro
sa

lic
an

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

 Im
pr

en
ta

 P
ro

vi
nc

ia
l d

e 
la

 D
ip

ut
ac

ió
n 

de
 A

lic
an

te
 S

er
vi

ci
o 

de
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

, B
O

P 
e 

Im
pr

en
ta

Página 18 de 37



Intervención

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 1

Nº Expediente: 12352/2025

Tipo documental: Propuesta

Fecha del documento: La fecha de la firma 
electrónica

Asunto: Expediente de modificación de 
créditos nº 1/2025 del “Consorcio Provincial 
para el Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento de Alicante” de 
aprobación por el Pleno

PROPUESTA

El Grupo Local de la Diputación Provincial de Alicante, a efectos de 
Contabilidad Nacional, está formado, entre otras Entidades, por los siguientes 
Consorcios clasificados como Administración Pública (AAPP) o  como Sociedad 
no Financiera (S. no Financiera):

· Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos del “Baix 
Vinalopó” (AAPP).

· Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento de Alicante (AAPP).

· Consorcio para el Desarrollo Económico de la Comarca de la Vega Baja 
(CONVEGA) (AAPP).

· Consorcio para la Recuperación Económica y de la Actividad de la 
Marina Alta (CREAMA) (AAPP).

· Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 
Residuos 6, Área de Gestión A1 (AAPP).

· Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 
Residuos 7, Área de Gestión A2 (AAPP).

· Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 
Residuos 8, Área de Gestión A3 (AAPP).

· Consorcio para el Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de los 
Municipios de la Marina Alta (AAPP).

· Consorcio para el Abastecimiento de Aguas y Saneamientos de la 
Marina Baja (S. no Financiera).

El artículo 122.4  de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, dispone que los Consorcios deberán formar parte de los 
presupuestos de la Administración Pública a la que estén adscritos.

Sobre la interpretación de esta disposición, la Subdirección General de 
Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio de Hacienda, ha 
manifestado que el expediente del Presupuesto General debe incluir los 
presupuestos de los Consorcios, correspondiendo su aprobación a la 
Administración Pública de adscripción, interpretación aplicable también a la 
modificación de los presupuestos de aprobación por el Pleno.
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Intervención

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 2

El Consejo de Gobierno del Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, en sesión celebrada el día 
26 de junio de 2025, ha aprobado el expediente de modificación de créditos 
nº 1/2025 del presupuesto vigente, en el que se proponen dos créditos 
extraordinarios por importe total de 539.174,34 euros, que se van a financiar 
con bajas y con un nuevo ingreso.

En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 122.4 
y tomando en consideración la interpretación efectuada por la Subdirección 
General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio de 
Hacienda, procede someter a aprobación del Pleno de la Diputación el citado 
expediente de modificación de créditos nº 1/2025 del Consorcio Provincial 
para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de 
Alicante.

Documento firmado electrónicamente

LA VICEPRESIDENTA 2ª Y DIPUTADA DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL Y HACIENDA

María del Mar Sáez Martínez
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Intervención 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 1 

Nº Expediente: 12352/2025 

Tipo documental: Informe 

Fecha del documento: La fecha de la firma 
electrónica  

Asunto: Expediente de modificación de 
créditos nº 1/2025 del “Consorcio 
Provincial para el Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento de 
Alicante” de aprobación por el Pleno 

 
 

 
INFORME 

 
 
PRIMERO. - El artículo 122 “Régimen presupuestario, de contabilidad, 

control económico-financiero y patrimonial de los Consorcios” de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone 

en su apartado 4 que “los consorcios deberán formar parte de los 

presupuestos e incluirse en la cuenta general de la Administración 

Pública de adscripción”. 

 
SEGUNDO. - Sobre la interpretación de esta disposición, la Subdirección 

General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio de 

Hacienda, manifestó que el expediente del Presupuesto General debe incluir 

los presupuestos de los Consorcios, correspondiendo su aprobación a la 

Administración Pública a la que estén adscrito. Aclara que si el Consorcio ha 

sido sectorizado por la Intervención General de la Administración del Estado 

(IGAE) como “administración pública”, su presupuesto computará en el 

cálculo de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y deuda del grupo 

consolidado. No obstante, si el Consorcio ha sido sectorizado como 

“sociedad no financiera”, no computará en el cálculo de estabilidad 

presupuestaria, regla de gasto y deuda, si bien su presupuesto debe formar 

parte del expediente del Presupuesto General. 

 
TERCERO. - El Grupo Local de la Diputación Provincial de Alicante a efectos 

de Contabilidad Nacional, está formado por las siguiente Entidades 

clasificadas como Administración Pública (AAPP) o como Sociedad no 

Financiera (S. no financieras): 
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· DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 

 

· ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES 

o Instituto Alicantino de Cultura “Juan Gil Albert” (AAPP). 

o Patronato Provincial de Turismo de la Costa Blanca (AAPP). 

o Caja de Crédito Provincial para Cooperación (AAPP). 

o SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante (AAPP). 

o Instituto de la Familia “Doctor Pedro Herrero” (AAPP). 

 

· SOCIEDADES MERCANTILES 

o Empresa Provincial de Aguas Costa Blanca (PROAGUAS 

COSTABLANCA, S.A.) (AAPP). 

o Alicante Natura Red Ambiental de la Provincia de Alicante, S.A. 

(AAPP). 

o Geonet Territorial, S.A.U. (AAPP). 

 

· FUNDACIONES 

o Fundación de la Comunidad Valenciana MARQ (AAPP). 

o Fundación Agencia Provincial de la Energía de Alicante, 

Fundación de la Comunidad Valenciana (AAPP). 

o Fundación de la Comunidad Valenciana Auditorio de la 

Diputación de Alicante ADDA (AAPP). 

o Fundación de la comunidad Valenciana Instituto de Ecología 

Litoral (AAPP). 

 

· CONSORCIOS 

o Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos del 

“Baix Vinalopó” (AAPP). 

o Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción 

de Incendios y Salvamento de Alicante (AAPP). 

o Consorcio para el Desarrollo Económico de la Comarca de la 

Vega Baja (CONVEGA) (AAPP). 
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o Consorcio para la Recuperación Económica y de la Actividad de 

la Marina Alta (CREAMA) (AAPP). 

o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 

Residuos 6, Área de Gestión A1 (AAPP). 

o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 

Residuos 7, Área de Gestión A2 (AAPP). 

o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 

Residuos 8, Área de Gestión A3 (AAPP). 

o Consorcio para el Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de 

los Municipios de la Marina Alta (AAPP). 

o Consorcio para el Abastecimiento de Aguas y Saneamientos de 

la Marina Baja (S. no Financiera). 

 

CUARTO. - El Consejo de Gobierno del Consorcio Provincial para el Servicio 

de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, en sesión 

celebrada el día 26 de junio de 2025, ha aprobado el expediente de 

modificación de créditos nº 1/2025 del presupuesto vigente, en el que se 

proponen dos créditos extraordinarios por importe total de 539.174,34 

euros, que se van a financiar con bajas y con nuevos ingresos. 

 

QUINTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 122 de la 

Ley 40/2015 y tomando en consideración la interpretación realizada por la 

Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del 

Ministerio de Hacienda sobre la aprobación de los presupuestos, que se 

entiende también aplicable a la modificación de los mismos, el indicado 

Consorcio ha remitido a esta Diputación el citado expediente de 

modificación de créditos nº 1/2025 para que se someta a aprobación del 

Pleno Provincial. 

 

SEXTO.-  En cuanto a la evaluación del cumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria y la regla de gasto para el presente ejercicio, 

poner de manifiesto que el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 16 de 

julio de 2024, en el que se fijaban para el ejercicio 2025 como objetivos de 
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estabilidad presupuestaria y deuda pública de las Entidades Locales el 0,0% 

y el 1,3%, respectivamente y se establecía una tasa máxima de crecimiento 

del gasto computable del 3,2%, fue rechazado por el Congreso de los 

Diputados en su sesión celebrada el 23 de julio de 2024. 

 

Ante este rechazo de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 

pública propuestos por el Gobierno, el Consejo de Ministros aprobó un 

nuevo Acuerdo el día 10 de septiembre de 2024, en el que se han 

mantenido los mismos objetivos que en el Acuerdo anterior de fecha 16 de 

julio, el cual, a fecha del presente informe se encuentra pendiente de 

aprobación parlamentaria.  

 

No obstante, siguiendo lo indicado en una nota de prensa publicada por el 

Ministerio de Hacienda, ante esta situación, los objetivos de déficit vigentes 

en 2025 serán los incluidos en el Programa de Estabilidad 2023-2028, que 

el Gobierno remitió en abril de 2023 a la Comisión Europea y recibieron el 

aval de las autoridades comunitarias. 

 

De acuerdo con el citado Programa de Estabilidad, el objetivo de estabilidad 

presupuestaria para las Entidades Locales en el ejercicio 2025 quedaría 

fijado en un superávit del 0,1% del PIB. No obstante, el citado objetivo se 

establece para el conjunto del subsector de las entidades locales, por lo 

que, a nivel individual, cada entidad deberá presentar, en todo caso, 

equilibrio presupuestario en términos de contabilidad nacional y, si fuera 

posible, superávit. 

 

En cuanto a la regla de gasto, la tasa de referencia de crecimiento del PIB 

de la economía española a medio plazo para el ejercicio 2025 sería la 

establecida por el Ministerio de Economía, Comercio y Empresa en el 

informe de situación de la economía española que acompañó a la propuesta 

de objetivos de fecha 16 de julio de 2024, siendo ésta del 3,2%. 
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Sin perjuicio de los términos en que finalmente se apruebe la senda de 

estabilidad, siguen en vigor las obligaciones de transparencia previstas en la 

Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de desarrollo lo que implica que, 

con ocasión de la ejecución del presupuesto 2025 debe informarse sobre la 

estabilidad presupuestaria y la regla de gasto del grupo local. 

 

SÉPTIMO. - En relación con los efectos sobre la estabilidad presupuestaria 

del grupo local derivados del presente expediente, por importe total de 

539.174,34 euros, procede realizar las siguientes consideraciones: 

· El aumento por importe de 239.174,34, que se financia con la baja 

en el crédito de varias aplicaciones del estado de gastos del 

presupuesto del Consorcio, no afectaría a la capacidad de 

financiación del grupo local, puesto que se trata de un reajuste 

presupuestario dentro del estado de gastos del presupuesto vigente 

sin que su cifra total varíe. 

· En cuanto al resto del aumento por importe de 300.000,00 euros, 

que se financia con nuevos ingresos, tampoco afectaría a la 

Capacidad de Financiación, por cuanto el incremento del gasto y su 

financiación se producen dentro de los capítulos I al VII de los 

estados de ingresos y gastos del presupuesto vigente, 

manteniéndose por tanto el equilibrio presupuestario. 

 

OCTAVO. - En cuanto a los efectos del presente expediente, por importe 

total de 539.174,34 euros, sobre la Regla de Gasto del grupo local regulada 

en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se realizan las siguientes 

consideraciones: 

 

· El incremento por importe de 239.174,34, que se financia con la 

baja en el crédito de varias aplicaciones del estado de gastos, no 

afectaría a la regla de gasto por el motivo expuesto en el punto 

anterior.   
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· El resto del aumento cifrado en 300.000,00 euros, que se va a 

financiar con nuevos ingresos, sí que afectaría a la regla de gasto al 

tratarse de gastos que se consideran computables. 

No obstante, en el informe emitido por la Sra. Interventora del 

Consorcio que figura en el expediente, se indica al respecto: “Las 

previsiones realizadas e informadas a la Intervención General de la 

Diputación para la elaboración del Plan económico-financiero que 

será imperativo elaborar con motivo del incumplimiento de las reglas 

fiscales del Grupo local con la Liquidación de 2024, en relación con la 

Liquidación de 2025 y que aquí se recalculan incluyendo una mayor 

cifra de obligaciones reconocidas netas por importe de 470.657,04 

euros (importe de las gratificaciones por servicios extraordinarios 

DANA 2024)son de cumplimiento. (…) puede observarse que, de 

conformidad con las estimaciones realizadas, no se superan los 

límites de la Regla del Gasto”.  

 

NOVENO. - En base a todo lo expuesto anteriormente, el Expediente de 

Modificación de Créditos número 1/2025 del Consorcio Provincial para el 

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante se 

informa favorablemente, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la 

“Instrucción de Control Interno de la Gestión Económico-Financiera de esta 

Excma. Diputación Provincial”, que fue aprobada por el Pleno de la 

Corporación el día 26 de septiembre de 2018. 

 

 
Documento firmado electrónicamente 
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Nº Expediente: 12352/2025 

Tipo documental: Propuesta 

Fecha del documento: La fecha de la firma  

electrónica  

Asunto: Expediente de modificación de 
créditos nº 1/2025 del “Consorcio 
Provincial para el Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento de 
Alicante” de aprobación por el Pleno 

 
 
 
PROPUESTA DE ACUERDO DE LA VICEPRESIDENTA 2ª Y 
DIPUTADA DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y  
HACIENDA, DÑA. MARÍA DEL MAR SÁEZ MARTÍNEZ , AL PLENO 
DE LA CORPORACIÓN 
 
 
SESIÓN: 
 
 
Expediente relativo a la Modificación de Créditos número 1/2025 del 
Presupuesto vigente del Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, y dar cuenta del informe 
de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y 
de la regla de gasto. 

 
Se examina el Expediente de Modificación de Créditos núm. 1/2025 del 
Presupuesto vigente del Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, Entidad adscrita a esta 
Diputación Provincial a efectos de Contabilidad Nacional, cuya incoación ha 
ordenado su Presidente conforme a lo dispuesto en el artículo 177.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que 
se proponen dos créditos extraordinarios por importe total de 539.174,34 
euros, que se van a financiar con bajas y con un nuevo ingreso.   

  
El artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, dispone que los Consorcios deberán formar parte 
de los presupuestos de la Administración Pública a la que estén adscritos. 

 
Tomando en consideración la interpretación que de dicho artículo 

realizó la Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades 
Locales del Ministerio de Hacienda, se propone al Pleno de la Excma. 
Corporación Provincial la adopción del siguiente Acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de 

Créditos núm. 1/2025 del Presupuesto vigente del Consorcio Provincial para 
el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de 
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Alicante, por importe total de 539.174,34 euros, siendo su resumen por 
capítulos el siguiente:  

 
ESTADO DE GASTOS:  ALTAS 
  

Capítulo I Gastos de personal 450.000,00 euros  

Capítulo II Gastos Corrientes en Bienes y 
Servicios 89.174,34 euros 

 TOTAL ALTAS 539.174,34 euros 

 
RECURSOS 

 

ESTADO DE GASTOS:  BAJAS  

Capítulo V Fondo de Contingencia 150.000,00 euros 

Capítulo VI Inversiones reales 89.174,34 euros 

 TOTAL BAJAS 239.174,34 euros 

 
ESTADO DE INGRESOS: ALTA 
 

 

Capítulo IV Transferencias corrientes 300.000,00 euros 

 TOTAL ALTA 300.000,00 euros 

 

 TOTAL RECURSOS 539.174,34 euros 

   
 
Segundo.- Exponer a información pública el expediente de que se 

trata, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 en relación con el 
artículo 177.2, ambos del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 
Tercero.- Entender que, para el supuesto de no formularse 

reclamaciones en el plazo de quince días hábiles, el acuerdo de aprobación 
tendrá carácter definitivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
169.1 del citado R.D.L. 2/2004, entrando en vigor el presente expediente, 
una vez publicado en la forma prevista en el apartado tercero del referido 
artículo, según se preceptúa, asimismo, en su apartado quinto. 

 
Cuarto.- Quedar enterado del informe emitido por la Intervención 

General en relación con los efectos en la estabilidad presupuestaria y la 
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regla del gasto del Grupo Local de la Diputación, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“PRIMERO. - El artículo 122 “Régimen presupuestario, de contabilidad, 
control económico-financiero y patrimonial de los Consorcios” de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone 
en su apartado 4 que “los consorcios deberán formar parte de los 
presupuestos e incluirse en la cuenta general de la Administración Pública 
de adscripción”. 

 
SEGUNDO. - Sobre la interpretación de esta disposición, la Subdirección 
General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio de 
Hacienda, manifestó que el expediente del Presupuesto General debe incluir 
los presupuestos de los Consorcios, correspondiendo su aprobación a la 
Administración Pública a la que estén adscrito. Aclara que si el Consorcio ha 
sido sectorizado por la Intervención General de la Administración del Estado 
(IGAE) como “administración pública”, su presupuesto computará en el 
cálculo de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y deuda del grupo 
consolidado. No obstante, si el Consorcio ha sido sectorizado como 
“sociedad no financiera”, no computará en el cálculo de estabilidad 
presupuestaria, regla de gasto y deuda, si bien su presupuesto debe formar 
parte del expediente del Presupuesto General. 

 
TERCERO. - El Grupo Local de la Diputación Provincial de Alicante a efectos 
de Contabilidad Nacional, está formado por las siguiente Entidades 
clasificadas como Administración Pública (AAPP) o como Sociedad no 
Financiera (S. no financieras): 
 

· DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 
 
· ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES 

o Instituto Alicantino de Cultura “Juan Gil Albert” (AAPP). 
o Patronato Provincial de Turismo de la Costa Blanca (AAPP). 
o Caja de Crédito Provincial para Cooperación (AAPP). 
o SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante (AAPP). 
o Instituto de la Familia “Doctor Pedro Herrero” (AAPP). 
 

· SOCIEDADES MERCANTILES 
o Empresa Provincial de Aguas Costa Blanca (PROAGUAS 

COSTABLANCA, S.A.) (AAPP). 
o Alicante Natura Red Ambiental de la Provincia de Alicante, S.A. 

(AAPP). 
o Geonet Territorial, S.A.U. (AAPP). 
 

· FUNDACIONES 
o Fundación de la Comunidad Valenciana MARQ (AAPP). 
o Fundación Agencia Provincial de la Energía de Alicante, 

Fundación de la Comunidad Valenciana (AAPP). 
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o Fundación de la Comunidad Valenciana Auditorio de la 
Diputación de Alicante ADDA (AAPP). 

o Fundación de la comunidad Valenciana Instituto de Ecología 
Litoral (AAPP). 

 
· CONSORCIOS 

o Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos del 
“Baix Vinalopó” (AAPP). 

o Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios y Salvamento de Alicante (AAPP). 

o Consorcio para el Desarrollo Económico de la Comarca de la 
Vega Baja (CONVEGA) (AAPP). 

o Consorcio para la Recuperación Económica y de la Actividad de 
la Marina Alta (CREAMA) (AAPP). 

o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 
Residuos 6, Área de Gestión A1 (AAPP). 

o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 
Residuos 7, Área de Gestión A2 (AAPP). 

o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 
Residuos 8, Área de Gestión A3 (AAPP). 

o Consorcio para el Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de 
los Municipios de la Marina Alta (AAPP). 

o Consorcio para el Abastecimiento de Aguas y Saneamientos de 
la Marina Baja (S. no Financiera). 

 
CUARTO. - El Consejo de Gobierno del Consorcio Provincial para el Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, en sesión 
celebrada el día 26 de junio de 2025, ha aprobado el expediente de 
modificación de créditos nº 1/2025 del presupuesto vigente, en el que se 
proponen dos créditos extraordinarios por importe total de 539.174,34 
euros, que se van a financiar con bajas y con nuevos ingresos. 
 
QUINTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 122 de la 
Ley 40/2015 y tomando en consideración la interpretación realizada por la 
Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del 
Ministerio de Hacienda sobre la aprobación de los presupuestos, que se 
entiende también aplicable a la modificación de los mismos, el indicado 
Consorcio ha remitido a esta Diputación el citado expediente de 
modificación de créditos nº 1/2025 para que se someta a aprobación del 
Pleno Provincial. 
 
SEXTO.-  En cuanto a la evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y la regla de gasto para el presente ejercicio, 
poner de manifiesto que el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 16 de 
julio de 2024, en el que se fijaban para el ejercicio 2025 como objetivos de 
estabilidad presupuestaria y deuda pública de las Entidades Locales el 0,0% 
y el 1,3%, respectivamente y se establecía una tasa máxima de crecimiento 
del gasto computable del 3,2%, fue rechazado por el Congreso de los 
Diputados en su sesión celebrada el 23 de julio de 2024. 
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Ante este rechazo de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública propuestos por el Gobierno, el Consejo de Ministros aprobó un 
nuevo Acuerdo el día 10 de septiembre de 2024, en el que se han 
mantenido los mismos objetivos que en el Acuerdo anterior de fecha 16 de 
julio, el cual, a fecha del presente informe se encuentra pendiente de 
aprobación parlamentaria.  
 
No obstante, siguiendo lo indicado en una nota de prensa publicada por el 
Ministerio de Hacienda, ante esta situación, los objetivos de déficit vigentes 
en 2025 serán los incluidos en el Programa de Estabilidad 2023-2028, que 
el Gobierno remitió en abril de 2023 a la Comisión Europea y recibieron el 
aval de las autoridades comunitarias. 
 
De acuerdo con el citado Programa de Estabilidad, el objetivo de estabilidad 
presupuestaria para las Entidades Locales en el ejercicio 2025 quedaría 
fijado en un superávit del 0,1% del PIB. No obstante, el citado objetivo se 
establece para el conjunto del subsector de las entidades locales, por lo 
que, a nivel individual, cada entidad deberá presentar, en todo caso, 
equilibrio presupuestario en términos de contabilidad nacional y, si fuera 
posible, superávit. 
 
En cuanto a la regla de gasto, la tasa de referencia de crecimiento del PIB 
de la economía española a medio plazo para el ejercicio 2025 sería la 
establecida por el Ministerio de Economía, Comercio y Empresa en el 
informe de situación de la economía española que acompañó a la propuesta 
de objetivos de fecha 16 de julio de 2024, siendo ésta del 3,2%. 
 
Sin perjuicio de los términos en que finalmente se apruebe la senda de 
estabilidad, siguen en vigor las obligaciones de transparencia previstas en la 
Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de desarrollo lo que implica que, 
con ocasión de la ejecución del presupuesto 2025 debe informarse sobre la 
estabilidad presupuestaria y la regla de gasto del grupo local. 
 
SÉPTIMO. - En relación con los efectos sobre la estabilidad presupuestaria 
del grupo local derivados del presente expediente, por importe total de 
539.174,34 euros, procede realizar las siguientes consideraciones: 

· El aumento por importe de 239.174,34, que se financia con la baja 
en el crédito de varias aplicaciones del estado de gastos del 
presupuesto del Consorcio, no afectaría a la capacidad de 
financiación del grupo local, puesto que se trata de un reajuste 
presupuestario dentro del estado de gastos del presupuesto vigente 
sin que su cifra total varíe. 

· En cuanto al resto del aumento por importe de 300.000,00 euros, 
que se financia con nuevos ingresos, tampoco afectaría a la 
Capacidad de Financiación, por cuanto el incremento del gasto y su 
financiación se producen dentro de los capítulos I al VII de los 
estados de ingresos y gastos del presupuesto vigente, 
manteniéndose por tanto el equilibrio presupuestario. 
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OCTAVO. - En cuanto a los efectos del presente expediente, por importe 
total de 539.174,34 euros, sobre la Regla de Gasto del grupo local regulada 
en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se realizan las siguientes 
consideraciones: 
 

· El incremento por importe de 239.174,34, que se financia con la 
baja en el crédito de varias aplicaciones del estado de gastos, no 
afectaría a la regla de gasto por el motivo expuesto en el punto 
anterior.   

· El resto del aumento cifrado en 300.000,00 euros, que se va a 
financiar con nuevos ingresos, sí que afectaría a la regla de gasto al 
tratarse de gastos que se consideran computables. 
No obstante, en el informe emitido por la Sra. Interventora del 
Consorcio que figura en el expediente, se indica al respecto: “Las 
previsiones realizadas e informadas a la Intervención General de la 
Diputación para la elaboración del Plan económico-financiero que 
será imperativo elaborar con motivo del incumplimiento de las reglas 
fiscales del Grupo local con la Liquidación de 2024, en relación con la 
Liquidación de 2025 y que aquí se recalculan incluyendo una mayor 
cifra de obligaciones reconocidas netas por importe de 470.657,04 
euros (importe de las gratificaciones por servicios extraordinarios 
DANA 2024)son de cumplimiento. (…) puede observarse que, de 
conformidad con las estimaciones realizadas, no se superan los 
límites de la Regla del Gasto”.  

 
NOVENO. - En base a todo lo expuesto anteriormente, el Expediente de 
Modificación de Créditos número 1/2025 del Consorcio Provincial para el 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante se 
informa favorablemente, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la 
“Instrucción de Control Interno de la Gestión Económico-Financiera de esta 
Excma. Diputación Provincial”, que fue aprobada por el Pleno de la 
Corporación el día 26 de septiembre de 2018.” 
 

Quinto.- Dar cuenta del presente Acuerdo a la Comisión Informativa 
de Hacienda, Administración General y Capital Humano en la primera sesión 
que celebre, de conformidad con lo establecido en el Artículo 126.2 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 
 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

LA VICEPRESIDENTA 2ª Y DIPUTADA DE ADMINISTRACIÓN  
GENERAL Y HACIENDA 

 
María del Mar Sáez Martínez 
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22º. HACIENDA. Modificación de Créditos número 1/2025 del Presupuesto vigente 

del Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento de Alicante, y dar cuenta del informe de evaluación 
del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de la regla de 
gasto. 

 
   Aprobada por unanimidad de los Sres. Diputados y Diputadas Provinciales 
presentes la urgencia, conforme al Artículo 61 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de 
Alicante, se pasa a tratar de este asunto. 
 
   Se examina el Expediente de Modificación de Créditos núm. 
1/2025 del Presupuesto vigente del Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, Entidad adscrita a esta Diputación 
Provincial a efectos de Contabilidad Nacional, cuya incoación ha ordenado su 
Presidente conforme a lo dispuesto en el artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en el que se proponen dos créditos extraordinarios por 
importe total de 539.174,34 euros, que se van a financiar con bajas y con un nuevo 
ingreso. 
 
 El artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, dispone que los Consorcios deberán formar parte de los presupuestos 
de la Administración Pública a la que estén adscritos. 
 
 Tomando en consideración la interpretación que de dicho artículo realizó la 
Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio 
de Hacienda; visto el informe emitido por la Intervención de Fondos; de conformidad 
con la propuesta de la Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada de Administración 
General y Hacienda, por unanimidad de los presentes, se acuerda: 
 
 Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos 
núm. 1/2025 del Presupuesto vigente del Consorcio Provincial para el Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, por importe total de 
539.174,34 euros, siendo su resumen por capítulos el siguiente: 

 
ESTADO DE GASTOS:  ALTAS 
 

 

Capítulo I Gastos de personal 450.000,00 euros  

Capítulo II Gastos Corrientes en Bienes y 
Servicios 

89.174,34 euros 

 TOTAL ALTAS 539.174,34 euros 
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RECURSOS 
 

ESTADO DE GASTOS:  BAJAS  

Capítulo V Fondo de Contingencia 150.000,00 euros 

Capítulo VI Inversiones reales 89.174,34 euros 

 TOTAL BAJAS 239.174,34 euros 

 
ESTADO DE INGRESOS: ALTA 
 

 

Capítulo IV Transferencias corrientes 300.000,00 euros 

 TOTAL ALTA 300.000,00 euros 

 

 TOTAL RECURSOS 539.174,34 euros 

 
 Segundo.- Exponer a información pública el expediente de que se trata, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 en relación con el artículo 177.2, ambos 
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.  
 

 Tercero.- Entender que, para el supuesto de no formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días hábiles, el acuerdo de aprobación tendrá carácter definitivo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del citado R.D.L. 2/2004, entrando 
en vigor el presente expediente, una vez publicado en la forma prevista en el apartado 
tercero del referido artículo, según se preceptúa, asimismo, en su apartado quinto. 
 

 Cuarto.- Quedar enterado del informe emitido por la Intervención General en 
relación con los efectos en la estabilidad presupuestaria y la regla del gasto del Grupo 
Local de la Diputación, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“PRIMERO. - El artículo 122 “Régimen presupuestario, de contabilidad, control económico-financiero 
y patrimonial de los Consorcios” de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, dispone en su apartado 4 que “los consorcios deberán formar parte de los presupuestos e 
incluirse en la cuenta general de la Administración Pública de adscripción”. 

 

SEGUNDO. - Sobre la interpretación de esta disposición, la Subdirección General de Estudios y 
Financiación de Entidades Locales del Ministerio de Hacienda, manifestó que el expediente del 
Presupuesto General debe incluir los presupuestos de los Consorcios, correspondiendo su aprobación a 
la Administración Pública a la que estén adscrito. Aclara que si el Consorcio ha sido sectorizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) como “administración pública”, su 
presupuesto computará en el cálculo de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y deuda del grupo 
consolidado. No obstante, si el Consorcio ha sido sectorizado como “sociedad no financiera”, no 
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computará en el cálculo de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y deuda, si bien su presupuesto 
debe formar parte del expediente del Presupuesto General. 

 

TERCERO. - El Grupo Local de la Diputación Provincial de Alicante a efectos de Contabilidad 
Nacional, está formado por las siguiente Entidades clasificadas como Administración Pública (AAPP) 
o como Sociedad no Financiera (S. no financieras): 
 

· DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 
 

· ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES 
o Instituto Alicantino de Cultura “Juan Gil Albert” (AAPP). 
o Patronato Provincial de Turismo de la Costa Blanca (AAPP). 
o Caja de Crédito Provincial para Cooperación (AAPP). 
o SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante (AAPP). 
o Instituto de la Familia “Doctor Pedro Herrero” (AAPP). 
 

· SOCIEDADES MERCANTILES 
o Empresa Provincial de Aguas Costa Blanca (PROAGUAS COSTABLANCA, S.A.) 

(AAPP). 
o Alicante Natura Red Ambiental de la Provincia de Alicante, S.A. (AAPP). 
o Geonet Territorial, S.A.U. (AAPP). 
 

· FUNDACIONES 
o Fundación de la Comunidad Valenciana MARQ (AAPP). 
o Fundación Agencia Provincial de la Energía de Alicante, Fundación de la Comunidad 

Valenciana (AAPP). 
o Fundación de la Comunidad Valenciana Auditorio de la Diputación de Alicante ADDA 

(AAPP). 
o Fundación de la comunidad Valenciana Instituto de Ecología Litoral (AAPP). 
 

· CONSORCIOS 
o Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos del “Baix Vinalopó” 

(AAPP). 
o Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y 

Salvamento de Alicante (AAPP). 
o Consorcio para el Desarrollo Económico de la Comarca de la Vega Baja (CONVEGA) 

(AAPP). 
o Consorcio para la Recuperación Económica y de la Actividad de la Marina Alta 

(CREAMA) (AAPP). 
o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de Residuos 6, Área de 

Gestión A1 (AAPP). 
o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de Residuos 7, Área de 

Gestión A2 (AAPP). 
o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de Residuos 8, Área de 

Gestión A3 (AAPP). 
o Consorcio para el Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de los Municipios de la 

Marina Alta (AAPP). 
o Consorcio para el Abastecimiento de Aguas y Saneamientos de la Marina Baja (S. no 

Financiera). 
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CUARTO. - El Consejo de Gobierno del Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios y Salvamento de Alicante, en sesión celebrada el día 26 de junio de 2025, ha aprobado el 
expediente de modificación de créditos nº 1/2025 del presupuesto vigente, en el que se proponen dos 
créditos extraordinarios por importe total de 539.174,34 euros, que se van a financiar con bajas y con 
nuevos ingresos. 
 
QUINTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 122 de la Ley 40/2015 y tomando en 
consideración la interpretación realizada por la Subdirección General de Estudios y Financiación de 
Entidades Locales del Ministerio de Hacienda sobre la aprobación de los presupuestos, que se entiende 
también aplicable a la modificación de los mismos, el indicado Consorcio ha remitido a esta Diputación 
el citado expediente de modificación de créditos nº 1/2025 para que se someta a aprobación del Pleno 
Provincial. 
 
SEXTO.-  En cuanto a la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y la 
regla de gasto para el presente ejercicio, poner de manifiesto que el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 16 de julio de 2024, en el que se fijaban para el ejercicio 2025 como objetivos de estabilidad 
presupuestaria y deuda pública de las Entidades Locales el 0,0% y el 1,3%, respectivamente y se 
establecía una tasa máxima de crecimiento del gasto computable del 3,2%, fue rechazado por el Congreso 
de los Diputados en su sesión celebrada el 23 de julio de 2024. 
 
Ante este rechazo de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública propuestos por el 
Gobierno, el Consejo de Ministros aprobó un nuevo Acuerdo el día 10 de septiembre de 2024, en el que 
se han mantenido los mismos objetivos que en el Acuerdo anterior de fecha 16 de julio, el cual, a fecha 
del presente informe se encuentra pendiente de aprobación parlamentaria.  
 
No obstante, siguiendo lo indicado en una nota de prensa publicada por el Ministerio de Hacienda, ante 
esta situación, los objetivos de déficit vigentes en 2025 serán los incluidos en el Programa de Estabilidad 
2023-2028, que el Gobierno remitió en abril de 2023 a la Comisión Europea y recibieron el aval de las 
autoridades comunitarias. 
 
De acuerdo con el citado Programa de Estabilidad, el objetivo de estabilidad presupuestaria para las 
Entidades Locales en el ejercicio 2025 quedaría fijado en un superávit del 0,1% del PIB. No obstante, el 
citado objetivo se establece para el conjunto del subsector de las entidades locales, por lo que, a nivel 
individual, cada entidad deberá presentar, en todo caso, equilibrio presupuestario en términos de 
contabilidad nacional y, si fuera posible, superávit. 
 
En cuanto a la regla de gasto, la tasa de referencia de crecimiento del PIB de la economía española a 
medio plazo para el ejercicio 2025 sería la establecida por el Ministerio de Economía, Comercio y 
Empresa en el informe de situación de la economía española que acompañó a la propuesta de objetivos 
de fecha 16 de julio de 2024, siendo ésta del 3,2%. 
 
Sin perjuicio de los términos en que finalmente se apruebe la senda de estabilidad, siguen en vigor las 
obligaciones de transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de desarrollo lo 
que implica que, con ocasión de la ejecución del presupuesto 2025 debe informarse sobre la estabilidad 
presupuestaria y la regla de gasto del grupo local. 
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SÉPTIMO. - En relación con los efectos sobre la estabilidad presupuestaria del grupo local derivados del 
presente expediente, por importe total de 539.174,34 euros, procede realizar las siguientes 
consideraciones: 

· El aumento por importe de 239.174,34, que se financia con la baja en el crédito de varias 
aplicaciones del estado de gastos del presupuesto del Consorcio, no afectaría a la capacidad de 
financiación del grupo local, puesto que se trata de un reajuste presupuestario dentro del estado 
de gastos del presupuesto vigente sin que su cifra total varíe. 

· En cuanto al resto del aumento por importe de 300.000,00 euros, que se financia con nuevos 
ingresos, tampoco afectaría a la Capacidad de Financiación, por cuanto el incremento del gasto 
y su financiación se producen dentro de los capítulos I al VII de los estados de ingresos y gastos 
del presupuesto vigente, manteniéndose por tanto el equilibrio presupuestario. 

 
OCTAVO. - En cuanto a los efectos del presente expediente, por importe total de 539.174,34 euros, sobre 
la Regla de Gasto del grupo local regulada en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se realizan las siguientes consideraciones: 
 

· El incremento por importe de 239.174,34, que se financia con la baja en el crédito de varias 
aplicaciones del estado de gastos, no afectaría a la regla de gasto por el motivo expuesto en el 
punto anterior.   

· El resto del aumento cifrado en 300.000,00 euros, que se va a financiar con nuevos ingresos, sí 
que afectaría a la regla de gasto al tratarse de gastos que se consideran computables. 
No obstante, en el informe emitido por la Sra. Interventora del Consorcio que figura en el 
expediente, se indica al respecto: “Las previsiones realizadas e informadas a la Intervención 
General de la Diputación para la elaboración del Plan económico-financiero que será imperativo 
elaborar con motivo del incumplimiento de las reglas fiscales del Grupo local con la Liquidación 
de 2024, en relación con la Liquidación de 2025 y que aquí se recalculan incluyendo una mayor 
cifra de obligaciones reconocidas netas por importe de 470.657,04 euros (importe de las 
gratificaciones por servicios extraordinarios DANA 2024)son de cumplimiento. (…) puede 
observarse que, de conformidad con las estimaciones realizadas, no se superan los límites de la 
Regla del Gasto”.  

 
NOVENO. - En base a todo lo expuesto anteriormente, el Expediente de Modificación de Créditos 
número 1/2025 del Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento de Alicante se informa favorablemente, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la 
“Instrucción de Control Interno de la Gestión Económico-Financiera de esta Excma. Diputación 
Provincial”, que fue aprobada por el Pleno de la Corporación el día 26 de septiembre de 2018.” 
 
 Quinto.- Dar cuenta del presente Acuerdo a la Comisión Informativa de 
Hacienda, Administración General y Capital Humano en la primera sesión que 
celebre, de conformidad con lo establecido en el Artículo 126.2 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
  Vº Bº       P.S.M. 
CÚMPLASE EL ANTERIOR ACUERDO      LA SECRETARIA GENERAL 
 EL PRESIDENTE 
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